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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Amparo de Pobreza 

Demandante LUIS FERNANDO MARTÍNEZ SERNA 

Demandado CLARA ROSA MARTÍNEZ SERNA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00697 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite solicitud 

 
La presente solicitud AMPARO DE PBREZA instaurada por LUIS FERNANDO 

MARTÍNEZ SERNA, quien pretende adelantar acciones judiciales PROCESO 

SUCESION INTESTADA, en contra de CLARA ROSA MARTÍNEZ SERNA se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla 

los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

 

1). Deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas 

en el artículo 151 del código general del proceso. 

 

2). Señalará si cuenta con correo electrónico en el cual recibirá notificaciones y 

realizará sus actuaciones (art. 3 Ley 2213 de 2022). 

 

3). Indicará el nombre de la causante de la cual se pretende adelantar el proceso 

de sucesión, ya que, pese a que en la constancia de no asistencia a la 

conciliación en equidad aportada se indica el nombre de ésta, no es muy legible 

el segundo apellido, y en la solicitud no se menciono. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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